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La Mesa, Cundinamarca, febrero 19 de 2024 
 
 
 
 
 
 
En atención al trámite procesal adelantado hasta la fecha y vista la documental 
allegada al plenario, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

  
PRIMERO: CORRER TRASLADO del avalúo del bien inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria 166-547 presentado por el apoderado de la pasiva (PDF 79), 

por el término legal de tres (3) días, para los fines indicados en el numeral 2 del 

artículo 444 del C.G.P., respecto del radicado en PDF-070. Por secretaría córrase 

el traslado. 

 

Vencido el anterior término, se establecerá el valor del avalúo del predio materia de 

cautelas en este asunto.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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